
VII CONGRESO DE DERECHO SOCIETARIO Y III 

CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO 

SOCIETARIO Y DE LA EMPRESA 

Buenos Aires, septiembre de 1998 

 

TEMA: CUESTIONES RELATIVAS AL MERCADO DE CAPITAL 

 

AUTORES:  Susy Inés Bello Knoll 

 

PONENCIA: Hacia un concepto nuevo de capital social. 

PONENCIAS: 

 

1. No existe identidad conceptual entre el capital social y el patrimonio social. 

 

2.  La noción de capital  social sigue siendo importante para todas las sociedades y en 

particular para las sociedades anónimas. 

 

3. No importa de dónde provienen los fondos sino más bien el carácter que los mismos 

adquieren al ingresar al patrimonio social.  

 

4. La noción de capital debe incluir el aporte de los socios, el ajuste de capital, los 

aportes irrevocables, las prestaciones no restituibles y cualquier otra contribución de los 

socios o no socios cualquiera sea su forma jurídica, si tienden al mantenimiento de una 

inversión permanente en la sociedad que cumpla con las funciones del mismo.   

 

5. El patrimonio neto debe incluir las cuentas de reservas, de resultados, de prestaciones 

restituibles a largo plazo, obligaciones negociables convertibles en acciones 

subordinadas y cualquier otra prestación subordinada o similar. 

 



6.  El capital social variará numéricamente por razones legales u operativas para 

mantener la plenitud funcional del mismo. 

I.- Noción de capital 

 

No existe en la legislación societaria argentina una definición legal del capital social. 

Tampoco está definido en ella el patrimonio. 

 

La ley de sociedades en su art. 63, inc. 2, punto II ni siquiera menciona al patrimonio 

neto, pero, evidentemente, hace notar que es el concepto aglutinante de los tres rubros 

que allí se mencionan: capital social, reservas y utilidades. 

 

Si bien en el momento constitutivo de la sociedad el capital social comprometido es el 

patrimonio de partida
1
, ambos dejan de confundirse en cuanto comienzan las actividades 

sociales dirigidas al cumplimiento del objeto. No existe, entonces, identidad conceptual 

entre el capital y el patrimonio
2
  a pesar de que en algún momento de la historia de la 

sociedad su valor puede ser similar. 

 

Se ha planteado la falta de utilidad del desarrollo de un concepto de capital social
3
. Sin 

embargo, sólo un claro planteo de la noción que involucre las funciones del mismo 

podrá otorgar pautas interesantes para la resolución de conflictos que se originan 

alrededor del tema. La noción de capital  sigue siendo importante para todas las 

sociedades y en particular para las sociedades anónimas. 

 

Pareciera insuficiente definir el capital social como los meros aportes de los 

accionistas.
45

 Ni siquiera con el aditamento obligado de la cuenta "Ajuste de capital" a 

los fines de dar cumplimiento a la última parte del art. 62.
6
/
7
/
8
 

                                                 

1
 "...le capital social c'est-à-dire le patrimoine de dèpart de la société". Legeais, Dominique, Droit 

Commercial, Sirey, 10a. Édition, 1995, pág. 105 

2
 Butty, Enrique Manuel, "Responsabilidad de los socios por la disminución del efectivo contravalor de la 

cifra expresiva del capital", VI Congreso de Derecho Societario Argentino e Iberoamericano, Tomo  II, 

pág. 347.; Araya, Miguel C., "Repensar la noción del capital social", VI Congreso de Derecho Societario 

Argentino e Iberoamericano, Tomo II , pág.  279; Verly, Hernán, "Apuntes para una revisión del concepto 

de capital social", LL, 18-12-96, pág. 1. 

3
  Le Pera, Sergio, "Sobre la futilidad de la noción de capital social", LL, Tomo 1986-B, pág. 972. 

4
 Art. 1 de la Ley 19.550 



 

Debería encontrarse, en principio, un criterio que por lo menos acerque el concepto 

dogmático de capital a la realidad
9
 de los principios indisociables de la economía de 

mercado: libertad, propiedad y responsabilidad
10

. Noción que, además, integre las 

funciones que se le pueden reconocer a dicho capital dentro de la sociedad comercial.      

II.- Las funciones del capital 

 

Entre las distintas funciones asignadas por la doctrina al capital encontramos:  

 

1) la función productiva  

 

2) la función de determinación del derecho de los socios 

 

3) la función de determinación de las utilidades y pérdidas 

 

4) la función de garantía frente a los terceros 

 

 

Se analizan cada una de ellas en virtud de que el planteo realizado en la primera parte de 

este trabajo indica que el nuevo concepto de capital social debe involucrar las funciones 

reconocidas al mismo, a saber: 
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2.1. Función productiva: quienes asignan esta función al capital la vinculan 

directamente con el objeto, es decir, indican a través de él el monto que debe guardar 

una relación razonable con las actividades a desarrollar por la sociedad. 

Esto se vincula con los temas referidos a la existencia o inexistencia de un  capital 

mínimo obligatorio (art. 186 L.S.C.)
11

 o de un capital inicial adecuado
12

,  que en ningún 

caso garantiza el éxito productivo de la sociedad.
13

  

 

2.2. Función de determinación del derecho de los socios: en este aspecto se considera 

que el capital determina la responsabilidad, la participación en las utilidades, la 

participación en la cuota de liquidación, la participación en la toma de decisiones y el 

mantenimiento de una proporción del capital.
14

 Pero, sin embargo, existen vínculos 

jurídicos de los socios que no surgen ni están amparados en las relaciones matemáticas 

obtenidas a través del capital social, como el caso de las preferencias en relación a las 

utilidades, las amortizaciones de acciones o la cuota de liquidación. En este caso se 

toman en cuenta sólo los derechos pecuniarios y se dejan de lado los extrapecunarios.
15

   

 

2.3. Función de determinación de las utilidades y pérdidas: aquí la doctrina ha 

interpretado que la determinación de utilidades y pérdidas surge de comparar el capital 

aportado y la diferencia entre activo y pasivo.
16

 Pero, no resulta tan simple la cuestión: 

se deben integrar los aspectos económico-financieros del tema y aceptar el riesgo de 

distorsión que puede provocar el considerar, con criterio nominalista, que es capital sólo 

el aporte de los socios. 

 

2.4. Función de garantía frente a los terceros: es indudable la importancia de esta 

función
17

 en el sentido de cifra de retención que le otorgan la mayoría de los autores. 
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Aquí aparecen como temas fundamentales los de infracapitalización material y formal 

de la sociedad, recalificación de aportes, límites financieros de distribución de 

dividendos
18

 y fraude a los acreedores
19

.    

III.- Nueva idea de intangibilidad 

 

La idea base del aporte de los socios en referencia a la definición de capital, hace que se 

confunda el tema del origen del financiamiento de la sociedad a la hora de reeditar el 

antiguo concepto de capital social. No importa de dónde provienen los fondos sino más 

bien el carácter que los mismos adquieren al ingresar al patrimonio social. Por lo tanto, 

las prestaciones no restituibles, por ejemplo, formarán parte del capital. 

 

La noción de capital supera el aporte de los accionistas y se extiende al ajuste de capital, 

a los aportes irrevocables, prestaciones no restituibles y cualquier otra contribución de 

los socios o no socios cualquiera sea su forma jurídica, en tanto y en cuanto tiendan al 

mantenimiento de una inversión permanente en la sociedad
20

 que cumpla con las 

funciones indicadas ut-supra en su totalidad.  Y por su parte, se mantengan vigentes los 

principios de integridad e intangibilidad. Este último, obedece a la preocupación de que 

no salga patrimonio de la sociedad si ello supone que quede reducido el patrimonio a 

una cifra menor que el capital.
21

 

 

En el marco de esta idea el capital no puede permanecer invariable desde la constitución 

de la sociedad y durante toda la gestión de la misma. El capital social variará 

numéricamente por razones legales u operativas para mantener su plenitud funcional. Se 

configura entonces una suerte de necesaria recapitalización de la sociedad.
22
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El patrimonio neto deberá incluir, por último, las cuentas de reservas y resultados. Así 

como, las cuentas de prestaciones restituibles a largo plazo, las obligaciones negociables 

convertibles en acciones subordinadas y cualquier otra prestación subordinada o similar. 
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